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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 

 
Doy cuenta a la Señora Juez del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MAYOR CUANTÍA, radicado bajo el número 08-001-31-53-016-2021-00323-00, 

informando que el apoderado de la parte convocante, solicitó la suspensión del 
proceso, aduciendo que la parte convocada coadyuvaría tal petición 

posteriormente. 
 
Sírvase proveer. - 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 11 de julio de 2.022. 
 

 
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. - 

                    La Secretaria. 
 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. ONCE (11) 

DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). - 
 
Atendiendo al informe secretarial, se aprecia solicitud de suspensión de la 

actuación de la referencia, formulada por el abogado Vladimir Monsalve 
Caballero en calidad de procurador judicial de la parte convocante, conforme 

misiva electrónica calendada 02 de mayo de 2022, en los siguientes términos: 
 

 
 

 
 
Por lo cual, previo a adoptar una decisión de fondo sobre la petición de 

suspensión del proceso aludida, se pondrá en conocimiento de la parte 
convocada del referido mensaje de datos, por el término de cinco (5) días.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA; 
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SICGMA 

R E S U E L V E. 

 
ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte convocada DIANA MAYO 
JANNA RAAD y su apoderado judicial, por el término de cinco (5) días, de la 

solicitud de suspensión de la práctica de la presente PRUEBA ANTICIPADA – 
INTERROGATORIO DE PARTE por el abogado Vladimir Monsalve Caballero en 

calidad de procurador judicial de la parte convocante en la misiva electrónica 
calendada 02 de mayo de 2022. - 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 
 
 (MB.L.E.R.B.).  
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